
Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

5,450 2,972 54.53

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

98

06 Similitudes y complementariedades del programa

Precios de Garantía a Productos 

Alimentarios Básicos 8-S290

Apoyan a pequeños productores 

agropecuarios mediante la compra de sus 

productos a precios de garantía, entre los que 

se encuentra la leche, producto en el que 

coinciden.

Analizar el diseño y operación de 

los programas, particularmente en 

la estrategia de adquisición de 

leche a precios de garantía, ya que 

existen traslapes en poblaciones 

atendidas. 

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres

Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

01

02

 Persona física

04

05

El programa tiene como fin contribuir a mejorar la autosuficiencia alimentaria del país, mientras que su propósito es que los productores de leche nacional

preferentemente pequeños y medianos mejoran sus condiciones de comercialización, esto mediante la entrega de estímulos económicos para la

adquisición de leche fresca a productores, asociaciones, comercializadores e industriales nacionales. Esta acción se realiza con el Programa de Precios

de Garantía a Productos Alimentarios Básicos de SEGALMEX. La adquisición de leche se realiza durante todo el año.

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

Productores nacionales de leche que solicitan su ingreso al

Programa Adquisición de Leche Nacional y cumplen con los criterios

y requisitos de elegibilidad.

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los derechos sociales, lo cual no implica que este no 
contribuya a resolver la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los indicadores de pobreza, lo cual no implica que este no 
contribuya a resolver la problemática que le dio origen.

Adquisición de leche nacional

B004

8.5%

2021

7.0%

2022

4.9%

2023

48.2%

-15.4%

-16.7%$2,721.09 

$3,268.19 

$3,861.31 2021

2022

2023



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

17,250 16,610 96.29

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

98

Profesionistas egresados de licenciaturas a fines a las Ciencias Agrícolas,

Pecuarias, Forestales, e incluso Ambientales, que cumplen con el perfil de

ingreso al Colegio de Postgraduados (maestría y doctorado). -Profesor

Investigador Titular, Profesor Investigador Adjunto, Profesor Investigador

Asociado, Profesor Investigador Emérito, Profesor Investigador de Tiempo

Libre, Investigador Titular, Investigador Adjunto, Investigador Asociado,

Investigador Auxiliar Adjunto, Investigador Auxiliar Titular, Cátedra

CONACYT, Profesor Posdoctorante de tiempo completo, Profesor de

cátedra, Posdoctorado, Profesor Visitante del Colegio de Postgraduados

para las Líneas de Generación y/o Aplicación del Conocimiento.-Población

rural que se encuentran dentro de las Microrregiones de Atención Prioritaria

cercanas a los 7 campus del Colegio de Postgraduados.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Investigación científica, desarrollo e 

innovación 

38-E003

Proporcionan formación de alta calidad 

educativa para especialistas y desarrollan 

proyectos de investigación, 

complementándose en los sectores a los que 

van dirigidos.

Anexo 17 Erogaciones para el 

Desarrollo de los Jóvenes

Anexo 18 Recursos para la 

atención de niñas, niños y 

adolescentes

Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Generar mecanismos de 

coordinación institucional para el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y la difusión de 

resultados, con el fin de generar 

sinergia entre los programas.

Anexos transversales PEF 2024

Ingreso

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Alimentación nutritiva y de calidad

El programa afecta el ingreso de la población beneficiaria mediante la entrega de apoyos económicos, por lo que un

incremento de este permite aumentar el consumo de alimentos. El programa se vincula ligeramente con el indicador de

Ingreso.

01

02

 Persona física

Educación

El programa favorece la permanencia escolar de los estudiantes de educación media superior y superior mediante la

entrega de becas. Sin embargo, en la normatividad del programa no se señala que los apoyos estén condicionados a la

asistencia escolar. Además cuenta con apoyos para la capacitación de docentes, lo que puede mejorar el

aprovechamiento escolar de los estudiantes. De igual manera, el programa se vincula medianamente con el indicador

de Carencia por Rezago Educativo.

04

05

Trabajo

El programa brinda capacitación a profesores del nivel medio superior y superior para actualización profesional en

materia agropecuaria, lo que puede favorecer su permanencia en el mercado laboral. No obstante, en la normatividad

del programa no se señala que el programa atienda prioritariamente a la población con ingresos menores a la línea de

pobreza por ingresos, población indígena, mujeres y jóvenes.

El programa tiene como actividades principales el formar técnicos, profesionistas e investigadores en los sectores agropecuario, forestal y acuícola con alta calidad

educativa; desarrollar proyectos de investigación que contribuyan a resolver problemas que se presentan en el sector agroalimentario, y, apoyar mediante la capacitación y

la transferencia de tecnología e innovación a las comunidades rurales para mejorar su calidad de vida, en los temas antes mencionados. Su ejecución se encuentra a cargo

del Colegio de Postgraduados y del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO). Los apoyos definidos para becas se otorgan de manera anual y

aquellos que son para proyectos de investigación se realizan de acuerdo a la demanda que se presente. 

El programa afecta el ingreso de estudiantes de educación media superior y superior al entregar becas monetarias. No

obstante, en la normatividad del programa no se señala que el programa atienda prioritariamente a la población con

ingresos menores a la línea de pobreza por ingresos, población indígena, zonas marginadas o zonas de atención

prioritaria.

Rezago educativo

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

El programa cuenta con becas monetarias para los estudiantes de educación media superior y superior. No obstante, en

la normatividad del programa no se señala que los apoyos estén condicionados a la asistencia escolar.

Desarrollo, aplicación de programas educativos e investigación 
en materia agroalimentaria

E001

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a resolver 
la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de indicadores de pobreza, lo cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

8.3%

2021

7.9%

2022

6.7%

2023

10.4%

-2.4%

1.9%$3,735.23 

$3,666.78 

$3,757.27 2021

2022

2023



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

4,859,489 138,539 2.85

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

La población objetivo está concentrada en las Unidades Económicas

Rurales (UER) contenidas en los Estratos E1. Familiar de

subsistencia, sin vinculación con el mercado, productores de

mediana escala: E2. Familiar de subsistencia con vinculación al

mercado. E3. Transición y E4. Empresarial con rentabilidad frágil,

siendo el 91.25% de las UER del país, es decir, de 4,859,489 UER

que corresponde a los Productores de pequeña y mediana escala. 

06 Similitudes y complementariedades del programa
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03

Derechos Sociales

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Medio Ambiente Sano
El programa puede contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, agrícolas,

acuícolas y pesqueros mediante la transferencia de tecnologías y capacitaciones a los productores.

01

02

 Productores

Trabajo

El programa otorga capacitación y formación a productores, técnicos y profesionistas del sector pesquero y

acuícola, lo que puede favorecer su acceso al mercado laboral. No obstante, en la normatividad del

programa no se señala que el programa atienda prioritariamente a la población con ingresos menores a la

línea de pobreza por ingresos, población indígena, mujeres y jóvenes.

04

05

El programa tiene como propósito que las y los productores forestales, agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros de pequeña y mediana escala

incrementen la productividad de sus procesos productivos. Para ello, realiza proyectos de investigación, además se transfieren tecnologías a las y los

productores. Para fomentar y promover su uso, se desarrollan diversas actividades de apoyo a la transferencia de tecnología como la realización cursos,

talleres y eventos de capacitación dirigidos a productores y técnicos; adicionalmente se impulsa la publicación de artículos, desplegables, trípticos y otros

materiales para difundir entre los usuarios de los subsectores: forestal, agrícola y pecuario. La temporalidad del Programa dependerá de la demanda y

priorización de los proyectos de investigación, sin embargo su aplicación se realizará durante todo el ejercicio presupuestal. 

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

Generación de Proyectos de Investigación

E006

A partir de la revisión de la información disponible del programa no se identificó similitud con otro programa de desarrollo social.

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no 
contribuya a resolver la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los indicadores de pobreza, lo cual no implica que este no 
contribuya a resolver la problemática que le dio origen.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

2.9%

2021

3.0%

2022

2.5%

2023

-3.6%

3.2%

0.9%$1,385.28 

$1,373.27 

$1,330.95 2021

2022

2023

Este programa no cuenta con recursos etiquetados en los anexos transversales destinados a la atención de grupos vulnerables.



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

13,321,001 7,201,781 54.06

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

100

Personas con carencia por acceso a la alimentación y que pertenecen a

cualquiera de los siguientes grupos: Niñas y niños de 6 meses a 12 años de

edad; Mujeres y Hombres adolescentes de 13 a 15 años; mujeres en periodo

de gestación o lactancia; Mujeres de 45 a 59 años; Personas con

enfermedades crónicas y con discapacidad; Personas adultas de 60 y más

años.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Programa de Abasto Rural a cargo de 

Diconsa, S.A. de C.V

8-S053

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres

Anexo 18 Recursos para la 

atención de niñas, niños y 

adolescentes

Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Unidad de medida

Programa similar Motivo

Realizan acciones complementarias para 

garantizar el acceso a la alimentación 

mediante el subsidio de productos de la 

canasta básica en localidades de alta y muy 

alta marginación.

Consideraciones sobre el análisis

Fortalecer mecanismos de acción 

en términos de su cobertura y sus 

recursos presupuestales asignados, 

para seguir facilitando el acceso a 

productos básicos a poblaciones 

vulnerables.

Anexos transversales PEF 2024

Carencia por acceso a la 

alimentación nutritiva y de calidad

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Alimentación nutritiva y de calidad
El programa entrega leche fortificada a un precio preferencial, lo que permite fomentar la variedad en la dieta de la

población beneficiaria. El programa se vincula fuertemente con el indicador de Ingreso.

01

02

 Persona física

No discriminación
Otorga leche a precio preferencial a niñas, niños, mujeres en gestación o lactancia, personas con enfermedades

crónicas y discapacidad así como adultos de 60 años y más.

04

05

El programa tiene como propósito contribuir al bienestar social mediante el mejoramiento en el acceso a la alimentación de las personas beneficiarias, es decir, de aquellas

que tengan carencia en dicho rubro, mediante el acceso al consumo de leche fortificada, de calidad y a bajo precio. La dotación de leche autorizada es de hasta cuatro litros

a la semana por persona beneficiaria registrada en el padrón y cada hogar tendrá derecho a adquirir un máximo de 24 litros a la semana. El Programa opera a nivel

nacional en dos modalidades: I. Abasto Comunitario: concesiones, centros de distribución mercantil y sistema de tiendas Diconsa y II. Convenios con instituciones del

sector público, Actores Sociales y Comunitarios y personas morales legalmente constituidas sin fines de lucro. El programa define a las personas con carencia por acceso a

la alimentación y que pertenecen a cualquiera de los siguientes grupos:

I. Niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad.

II. Mujeres y hombres adolescentes de 13 a 15 años.

III. Mujeres en período de gestación o lactancia.

IV. Mujeres de 45 a 59 años.

V. Personas con enfermedades crónicas y personas con discapacidad, con vigencia indefinida.
VI. Personas adultas de 60 y más años de edad, con vigencia indefinida.

El programa tiene posibles o potenciales efectos en el indicador de carencia mediante el subsidio a la leche. Este apoyo

posibilita que los beneficiarios tengan mayor disponibilidad en su ingreso, lo que podría elevar su consumo de alimentos. 

Ingreso

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

El programa entrega a los beneficiarios leche a un precio preferencial, lo que posibilita tener un ahorro en ese gasto

permitiendo mayor disponibilidad en su ingreso. Además, prioriza en zonas indígenas y de alta marginación. La leche es

uno de los conceptos que forman parte del ingreso no monetario y que se capta en la ENIGH.

Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. 
de C.V.

S052

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de indicadores de pobreza, lo cual no implica que no contribuya 
a resolver la problemática que le dio origen.

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya 
a resolver la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

LigeramenteFuertemente Medianamente 

2.4%

2021

2.3%

2022

1.9%

2023

-13.1%

-2.6%

1.1%$1,071.53 

$1,059.90 

$1,088.03 2021

2022

2023



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

24,995,939 22,718,970 90.89

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

100

Población que habita en localidades con más de 200 habitantes y se

encuentra en situación de carencia por acceso a la alimentación, las cuales

ascienden a 38,783 localidades objetivo a nivel nacional.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Programa de Abasto Social de Leche a 

cargo de Liconsa, S.A. de C.V

8-S052

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres
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Derechos Sociales

Unidad de medida

Programa similar Motivo

Realizan acciones complementarias para 

garantizar el acceso a la alimentación 

mediante el subsidio de productos de la 

canasta básica en localidades de alta y muy 

alta marginación.

Consideraciones sobre el análisis

Fortalecer mecanismos de acción 

en términos de su cobertura y sus 

recursos presupuestales asignados, 

para seguir facilitando el acceso a 

productos básicos a poblaciones 

vulnerables.

Anexos transversales PEF 2024

Carencia por acceso a la 

alimentación nutritiva y de calidad

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Alimentación nutritiva y de calidad
El programa entrega alimentos de la canasta básica a un precio preferencial, lo que permite fomentar la variedad en la

dieta de la población beneficiaria. El programa se vincula fuertemente con el indicador de Ingreso.

01

02

 Persona física

No discriminación
Mejora el acceso a la canasta básica alimentaria en zonas con esta carencia, implementando medidas con perspectiva

de género para promover la seguridad y nutrición.

04

05

El Programa tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento del cumplimiento efectivo del derecho social a la alimentación, facilitando el acceso físico y/o económico a los

productos alimenticios, para mejorar la seguridad alimentaria de la población que habita en las localidades con situación de carencia por acceso a la alimentación. El apoyo

consiste en proporcionar el servicio de abasto de la Canasta Básica DICONSA (Productos básicos y complementarios de calidad), con un margen de ahorro con respecto a

las alternativas de abasto de la localidad y será a través del funcionamiento de las tiendas comunitarias y/o medias. La transferencia de ahorro a las personas beneficiarias

se realizará vía precios y no como subsidio directo. El Margen de Ahorro otorgado a través del precio promedio de Canasta Básica DICONSA, será por lo menos 15%.

El programa tiene posibles o potenciales efectos en el indicador de carencia mediante el subsidio de alimentos. Este

apoyo posibilita que los beneficiarios tengan mayor disponibilidad en su ingreso, lo que podría elevar su consumo de

alimentos. 

Ingreso

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

El programa entrega a los beneficiarios alimentos de la canasta básica a un precio preferencial, lo que posibilita tener

un ahorro en ese gasto permitiendo mayor disponibilidad en su ingreso. Además, prioriza en población indígena. Los

alimentos son uno de los conceptos que forman parte del ingreso no monetario y que se capta en la ENIGH.

Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 
(DICONSA)

S053

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de indicadores de pobreza, lo cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cua l no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

LigeramenteFuertemente Medianamente 

8.2%

2021

6.6%

2022

3.3%

2023

89.5%

-17.7%

-39.6%$1,854.15 

$3,069.45 

$3,728.15 2021

2022

2023



Población objetivo 
(PO)

Población 
atendida (PA) %(PA/PO)

32 32 100.00

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Área o enfoque del Programa son las zonas o regiones del país que

requieren de la aplicación de medidas para contribuir a la protección,

mantenimiento o mejora, conforme las condiciones fitozoosanitarias y de

inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del país.
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Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Carencias sociales y bienestar económico

Unidad de medida

Anexos transversales PEF 2024

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Medio Ambiente Sano
El programa implementa medidas que reducen y previenen la presencia de contaminantes físicos, químicos y biológicos

en las unidades de producción y/o procesamiento primario, a fin de mantener y mejorar la inocuidad alimentaria, lo que

puede reducir los riesgos en la salud de la población.

01

02

 Entidades Federativas

04

05

El Programa tiene como propósito mantener y mejorar el patrimonio fitozoosanitario y de inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera en las zonas o regiones del país

mediante la ejecución de programas y proyectos en las zonas o regiones donde se previenen, combaten y controlan plagas y enfermedades que afectan la agricultura,

ganadería, acuacultura y pesca, así como los correspondientes en materia de inocuidad. Contempla cuatro componentes: I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y

Enfermedades Fitozoosanitarias: lleva a cabo la detección de plagas y enfermedades emergentes o reemergentes de manera oportuna y, en su caso, implementar acciones

de manejo, o bien, la supresión, control o erradicación de éstas; II. Campañas Fitozoosanitarias: control, protección y en su caso, la erradicación de plagas y enfermedades

que afectan a la producción agrícola, pecuaria y acuícola; III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera: implementación de medidas que reduzcan y prevengan la

presencia de contaminantes físicos, químicos y biológicos en las unidades de producción y/o procesamiento primario de productos vegetales, pecuarios, acuícolas y

pesqueros; y, IV. Soporte a la Sanidad e Inocuidad: fortalecer los procesos de inspección fitozoosanitaria y las acciones en materia de sanidad vegetal, sanidad animal e

inocuidad, operación orgánica; los mecanismos de cooperación regional, los consejos consultivos nacionales; estimular el aporte técnico y científico; y en su caso,

implementar mecanismos de administración de riesgos emergentes. El Programa tiene cobertura nacional y su área de enfoque son las zonas o regiones del país que

requieren de la aplicación de medidas para contribuir a la protección, mantenimiento o mejora, conforme las condiciones fitozoosanitarias y de inocuidad agroalimentaria,

acuícola y pesquera del país. 

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los indicadores de pobreza, lo cual no implica que este no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

S263

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

A partir de la revisión de la información disponible del programa no se identificó similitud con otro programa de desarrollo social.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

7.1%

2021
6.4%

2022
5.2%

2023

-7.9%

-7.9%

-3.2%$2,889.57 

$2,983.70 

$3,240.36 2021

2022

2023

Este programa no cuenta con recursos etiquetados en los anexos transversales destinados a la atención de grupos vulnerables.

Coincidencia (%) Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

147,700 39,623 26.83

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

98

Productores de maíz, frijol, arroz, trigo y leche que acuden a SEGALMEX

para obtener el beneficio y cumplen con los criterios de elegibilidad

establecidos en estas Reglas.

06

Adquisición de leche nacional

8-B004

Apoyan a pequeños productores 

agropecuarios mediante la compra de sus 

productos a precios de garantía, entre los que 

se encuentra la leche, producto en el que 

coinciden.

Analizar el diseño y operación de 

los programas, particularmente en 

la estrategia de adquisición de 

leche a precios de garantía, ya que 

existen traslapes en poblaciones 

atendidas. 

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres

Anexo 17 Erogaciones para el 

Desarrollo de los Jóvenes

Participación en el ramo

03

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Ingreso

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Alimentación nutritiva y de calidad

01

02

 Productores

Trabajo

04

05

No discriminación

Derechos Sociales

El programa afecta el ingreso los pequeños y medianos productores mediante la entrega de apoyos económicos, por lo
que un incremento de este permite aumentar el consumo de alimentos. El programa se vincula ligeramente con el

indicador de Ingreso.

El programa entrega incentivos económicos a los pequeños y medianos productores, lo que afecta su ingreso laboral.

No obstante, en la normatividad del programa no se señala que el programa atienda prioritariamente a la población con

ingresos menores a la línea de pobreza por ingresos, población indígena, mujeres y jóvenes.

Apoya a productores mediante la compra de productos a precios de garantía y facilita la participación de grupos

vulnerables a través de la adecuación de la mecánica operativa.

El objetivo general del Programa es complementar el ingreso de los pequeños y medianos productores agropecuarios de granos básicos (arroz, frijol, maíz y trigo) y leche, a

través de la implementación de PRECIOS DE GARANTÍA y/o incentivos a la producción entregados de manera directa, sin intermediarios al beneficiario. Los objetivos

específicos del Programa son: I. Los pequeños productores de maíz y los de frijol así como pequeños y medianos productores de leche complementen sus ingresos y

continúen con la producción de estos cultivos por los precios de garantía recibidos. II. Los pequeños y medianos productores de trigo y arroz, así como los medianos

productores de maíz, continúen con la producción de estos cultivos, ayudados por los incentivos recibidos. El alcance del Programa Precios de Garantía a Productos

Alimentarios Básicos es nacional y focalizado de manera precisa hacia los productores elegibles y los estados donde se produce cada tipo de grano y leche. El pago de los

Precios de Garantía estará en función de la disponibilidad presupuestal y se hará de manera directa y sin intermediarios a cada uno de los productores beneficiarios.     

El programa afecta el ingreso de los pequeños y medianos productores al otorgar incentivos económicos para la

producción. No obstante, en la normatividad del programa no se señala que el programa atienda prioritariamente a la

población con ingresos menores a la línea de pobreza por ingresos, población indígena, zonas marginadas o zonas de

atención prioritaria.

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos

S290

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cua l no implica que no contribuya a resolver la problemática

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de indicadores de pobreza, lo cual no implica que no contribuya a 

resolver la problemática que le dio origen.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

14.4%

2021

11.7%

2022

16.9%

2023

-32.9%

-16.7%

73.4%$9,421.33 

$5,434.60 

$6,524.38 2021

2022

2023

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a resolver 
la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

06  Similitudes y complementariedades del programa 



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

2,081,008 1,799,444 86.47

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

Población productora agrícola dedicada a la producción de cultivos

prioritarios.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres

Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Carencias sociales y bienestar económico

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

No discriminación
Entrega fertilizantes priorizando a mujeres, personas con discapacidad y población en localidades indígenas; además,

difunde información del programa en lenguas indígenas.

01

02

 Persona física

04

05

El programa tiene como objetivo contribuir a la producción de los cultivos prioritarios, mediante la entrega de fertilizantes a la población productora agrícola dedicada a la

producción de cultivos prioritarios. La entrega de los apoyos consiste en paquete de fertilizantes de hasta 600 kilogramos por productor. El programa brinda prioridad a la

siguiente población:

I. Productores de los padrones del Programa de Fertilizantes y Producción para el Bienestar.

II. Población solicitante de mujeres.

III. Población solicitante con discapacidad.

IV. Población solicitante que pertenezca a localidades indígenas.

V. Población solicitante del ejercicio anterior que cumplen con los requisitos de elegibilidad, pero no fueron apoyados por insuficiencia presupuestaria.

VI. Población solicitante que cuenten con validación como productor de cultivos prioritarios enmarcados en la Convocatoria de las Entidades a la que aplique su solicitud

por parte de la(s) Instancia(s) Auxiliar(es).

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los indicadores de pobreza, lo cual no implica que este no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Fertilizantes

S292

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a resolver 
la problemática que le dio origen.

A partir de la revisión de la información disponible del programa no se identificó similitud con otro programa de desarrollo social.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

4.3%

2021

13.3%

2022

23.5%

2023

11.1%

220.6%

111.3%$13,077.53 

$6,190.15 

$1,930.72 2021

2022

2023



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

2,450,000 2,031,463 82.92

01

02

 Productores

Trabajo

04

05

No discriminación

El programa tiene como objetivo otorgar un apoyo económico directo a productores de pequeña o mediana escala preferentemente de granos (maíz, frijol,

trigo panificable y arroz, entre otros), amaranto, chía, caña de azúcar, café, cacao, nopal o miel, mediante apoyos directos, los cuales varían dependiendo

del tipo de cultivo y las hectáreas que se posean. Estos apoyos se entregan por ciclo agrícola. Adicional brinda acompañamiento técnico para facilitar la

adopción de prácticas agroecológicas y sustentables e incrementar los rendimientos en predios y unidades de producción de productores.

El programa tiene posibles o potenciales efectos en el indicador de carencia al entregar apoyos económicos

a los pequeños y medianos productores. Este apoyo posibilita que los beneficiarios tengan mayor

disponibilidad en su ingreso, lo que podría elevar su consumo de alimentos.

Ingreso

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

El programa afecta el ingreso de los productores de pequeña y mediana escala mediante la entrega de

apoyos productivos por ciclo agrícola. El programa forma parte de los criterios de la medición del indicador y

se capta en la ENIGH.

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Carencia por acceso a la 

alimentación nutritiva y de 

calidad

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Alimentación nutritiva y de 

calidad

Unidad de medida

Derechos Sociales

El programa afecta el ingreso de los pequeños y medianos productores mediante la entrega de incentivos

económicos lo que afecta su ingreso, por lo que un incremento de este permite aumentar el consumo de

alimentos. El programa se vincula fuertemente con el indicador de Ingreso.

El programa brinda capacitación a los pequeños y medianos productores, así como apoyos económicos, lo
que afecta su ingreso laboral y favorecer su permanencia en el mercado laboral. El programa focaliza sus

apoyos en mujeres y población indígena.

Brinda apoyos directos a productores de pequeña y mediana escala, promoviendo la equidad de género y la
inclusión en municipios con población indígena.

03

Participación en el ramo

Coincidencia (%)

Descripción

Productores de pequeña y mediana escala con predios inscritos en el

Padrón, o los que se tienen contemplados incorporar al mismo, que

cultiven preferentemente granos, café, caña de azúcar, cacao, con

superficies de hasta 20 hectáreas en tierras de temporal y de hasta

cinco hectáreas en riego, así como apicultores con hasta 100

colmenas y productores de leche de bovino con hasta 35 cabezas,

estimada es 2 millones 450 mil productores; dicha población objetivo

es actualizada con periodicidad anual.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones para 

la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres

Anexo 17 Erogaciones para el 

Desarrollo de los Jóvenes

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Producción para el Bienestar

S293

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Carencias sociales y bienestar económico

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de indicadores de pobreza, l o cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.  

A partir de la revisión de la información disponible del programa no se identificó similitud con otro programa de desarrollo social.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

26.0%

2021

24.8%

2022

21.5%

2023

19.1%

-2.5%

4.2%$11,991.28 

$11,507.51 

$11,798.58 2021

2022

2023



Población objetivo 

(PO)

Población 

atendida (PA)
%(PA/PO)

219,715 193,090 87.88

Presupuesto ejercido (MDP) Variación anual

Coincidencia (%)

Personas físicas que sean productores pesqueros y/o acuícolas.

06 Similitudes y complementariedades del programa

Anexo 10 Erogaciones para el 

Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas

Anexo 13 Erogaciones 

para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres

Participación en el ramo

03

Derechos Sociales

Carencias sociales y bienestar económico

Unidad de medida

Programa similar Motivo Consideraciones sobre el análisis

Anexos transversales PEF 2024

Vinculación del programa con carencias y derechos sociales

Medio Ambiente Sano
El programa cuenta con apoyos para la recuperación y conservación de suelos agrícolas, captación de agua pluvial, así

como el cuidado y aprovechamiento sustentable de la agrobiodiversidad, lo que puede contribuir a reducir el

agotamiento de los recursos naturales.

01

02

 Persona física

No discriminación
Brinda apoyos económicos para impulsar la productividad agrícola, ganadera, pesquera y acuícola, con enfoque en

grupos históricamente discriminados y marginados.

04

05

El programa busca contribuir a la autosuficiencia y seguridad alimentaria mediante el incremento de la productividad de la agricultura, la ganadería, la pesca y la acuicultura,

a través de prácticas sustentables, del desarrollo de cadenas de valor regionales y generando las condiciones de igualdad necesarias para un desarrollo territorial con

inclusión y justicia social. La población a la que se dirige son productores agrícolas, pecuarios, pesqueros y acuícolas en todo el territorio nacional, que requieran

incrementar la productividad de sus unidades de producción para su autoconsumo y venta de excedentes, dando preferencia a aquellos productores de pequeña escala.

Cuenta con cinco componentes: I. Componente Fomento a la Agricultura; II. Componente Fomento a la Ganadería. Subcomponente Fortalecimiento a las Cadenas

Agroalimentarias; III. Componente Desarrollo Territorial; IV. Componente BIENPESCA; V. Componente de Recursos Genéticos Acuícolas. Cada uno de ellos con objetivos

y apoyos específicos. 

Descripción del programa

Población objetivo y cobertura

Presupuesto ejercido (a precios constantes de 2018)

Descripción

De acuerdo con la metodología empleada, no fue posible vincular al programa con alguno de los indicadores de pobreza, lo cual no implica que este no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura

S304

A partir de la revisión de la información disponible del programa no se identificó similitud con otro programa de desarrollo social.

Nota: De acuerdo con la metodología empleada, el programa no se encuentra vinculado con el resto de derechos sociales, lo cual no implica que no contribuya a 
resolver la problemática que le dio origen.

LigeramenteFuertemente Medianamente 

3.8%

2021

3.7%

2022

2.6%

2023

25.9%

0.4%

-14.8%$1,463.64 

$1,717.54 

$1,710.75 2021

2022

2023
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